
Expediente: MIGUELTURRA2024/006206

DECRETO

Finalizado el plazo de presentación se solicitudes para participar en el proceso selectivo
para la provisión de una BOLSA DE TRABAJO ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, cuya  convocatoria
integra ha sido publicada en el Tablón de anuncios municipal con  fecha 7 de mayo de 2024,
estando el plazo de presentación de instancias abierto hasta el día 21 de mayo de 2024.

De conformidad con lo establecido en las respectivas convocatorias y en la normativa de
aplicación:

HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a las meritadas pruebas,
con expresión en su caso , de las causas que han motivado la exclusión, que figuran en el anexo I
de esta resolución.

SEGUNDO: Los aspirantes excluidos o los que, en su caso, hubieren resultado omitidos,
disponen de un plazo de tres días hábiles,   para subsanar  los defectos o errores que hayan
motivado su exclusión u omisión, contados a partir del siguiente a la publicación de este decreto
en el Tablón de Anuncios Municipal.

TERCERO: El Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo estará compuesto por
los miembros siguientes:

Presidente Titular: Ana Herraez Escobar,   Arquitecta del Ayuntamiento de Miguelturra.
Suplente:  María Dolores Canovas Ortega, Secretaría del Ayuntamiento de Miguelturra.

Secretario  Titular:  Pilar  León  Rodrigo, funcionaria  del  Ayuntamiento  de  Miguelturra.
Suplente: Manuela Martín de Lucía García, funcionaria del Ayuntamiento de Miguelturra

1º  Vocal  Titular:  Santos  Peña  García,  Arquitecto  Técnico  del  Ayuntamiento  de
Miguelturra. Suplente: Eduardo Amoros Villajos, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Ciudad
Real.

2º Vocal Titular: Raquel Torralbo Pérez, Arquitecta del Ayuntamiento de Villarta de San
Juan.  Suplente:  Plácido  Ángel  Sánchez-Camacho  González  Tejero,  Arquitecto  Técnico  del
Ayuntamiento de Daimiel.

3º Vocal Titular: Clara Anguita Hurtado de Mendoza,   Arquitecta del Ayuntamiento de
Ciudad Real, Suplente: Patricia Pérez López, Arquitecta Técnica del Ayuntamiento de  Argamasilla
de Cva.

CUARTO:  Los interesados legítimos podrán promover recusación de los miembros del
Tribunal de conformidad con lo establecido en el artículo 23-24 de la Ley 40/2015.

QUINTO: Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

ANEXO

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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Expediente: MIGUELTURRA2024/006206

DECRETO

RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROVISIONALES

1. LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS ORDENADOS ALFABÉTICAMENTE:

LISTADO DE SOLICITUDES  ARQUITECTO/A TÉCNICO/A
APELLIDOS Y NOMBRE

1. Arias Ramírez, José Luis
2. Cerdán Lozano, Pedro Antonio
3. Gómez Ruiz, Julio
4. Martínez Lucas, José Enrique
5. Mazuecos Izquierdo, Ana María
6. Moreno García, Felix
7. Muñoz Palmero, Jesús
8. Rios Caballero, José Miguel

2. LISTADO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS PROVISIONALES CON INDICACIÓN DE LA CAUSA DE
EXCLUSIÓN:

DNI
CAUSA 
EXCLUSIÓN

1 **9247*** 1, 2 y 3
2 **3992*** 1,2
3 **6660*** 2
4 **6580*** 2
5 **6957*** 2,3
6 **6113*** 3
7 **2190*** 1?
8 **7075*** 1, 2 y 3
9 **7034*** 2,3
10 **9193*** 2
11 **6721*** 2?

Causas de exclusión

1. No presentar el justificante de pago o demanda de desempleo.

2. No justificar la titulación requerida

3. No presentar el D.N.I.

LA ALCALDÍA DOY FE, 

SECRETARÍA GENERAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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